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NOTARIA PRIMERA 
ROGO A, BERRAZUETA PASTOR 

01 
¡TITUCIÓN DEC        ESCRITURA No. 

compañi DE TRANSPORTE DE 1 -ARGÁ PESADA E 

INTERNACIONAL 124 HNOS. “CIAICARNOS S.A. 

UANTIA: 

$1,800.00 
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 de Noviembre del año dos mil ad 

má Gloria Hipatia mejia 

  

Suplente del cantón por 

HUGO BERRAZUETA PASTOR, comparecen loz señores: 

ALANUCA TUMBACO LUIS RODRIGO, casados, ALMACHE LEMA 

HECTOR FRANELIN, casado; CALAPAQUI DEFAZ MANUEL, 

casado: CHICAIZA LIMA DIEGO PAUL, soltero; 
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“ecuatorianos, legalmente capacez para contratar y 

cbligaree.- Cumplidos que fueron por mi la Hotaría 

celebración de «<2tá escritura, me presentan la 

minuta, la misma que en forma textual dicas SEÑOR 

d NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo dignezez incorporar una de constitución 

jurídica de la compañía anónima de transporte 

terrestre COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

INTERNACIONAL IZA HNOS CIAIZARNOS S5.A., al tenor 

de las aiguientez cláusulas: COMPARECIENTES:1 

Comparecen a la celebración del presente contrato 

CA
 los 3eñores: ALANUCA TUMBACO LUIS RODRIGO, case Do; 

ALMACHE LEMA HECTOR FRANELIN, Casado; CALAPAQUI 

DEFAZ MANUEL, CHICAIZA LEMA DIEGO PAUL, soltero; 

GUANOLUISA CRUZ MIGUEL ANGEL, casados; IZA ALMACHI 

ALEZ SANTIAGO, zoltero; 124 ALMACHI BYRON ORLANDO, 

soltero; 12A ALMACHI EDWIN PATRICIO, casado: IZA 

ALMACHI  SILVANA ELIZABETH, 20 
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( 
casado;  JAMI  DEFAZ SEGUNDO ALFREDO, “casado: 

QUINAPALLO  ALMACHI  JIMMY PAUL, casado: Pur” 

QUINAPALLO QUINAPALLO HUMBERTO, casado; por sus 

propios derechos, mayores de edad de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en *l barrio Guamani- 

Narváez, Parroquia Guaytacama, Cantón Latacunga, 

Provincia de Cotopaxi y con suficiente capacidad 

para contratar y obligarse: PRIMERA: CONSTITUCION 

DE LA  COMPAÑIA.- Los comparecientes declaran 

expresamente que han .resuelto unir sus capitales en 

numerario con el objetivo de constituirse una 

compañía anónima de Transporte de Carga Pesada, que 

ze regirá por la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, su Reglamento, 

leyes especiales, asi como log presentes estatutos 

y su propio reglamento interno. CAPITULO PRIMERO.- 

SEGUNDA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA.- DENOMINACIÓN. - 

NACIONALIDAD.- — DOMICILIO.- PLAZO Y OBJETIVO. 

ARTICULO UNO: DENOMINACIÓN. La denominación de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

INTERNACIONAL 124 HNOS. “CIAIZAHNOS S.A., ARTICULO 

DOS: NACIONALIDAD.- Ecuetoriana.- ARTÍCULO TRES: 

DOMICILIO.- El domicilio Principal de la Compañia 

es el barrio  Guamani -  Narvéez, Parroguia 

Guaytacama, Cantón Latacunga, Provincia de 

Cotopaxi. ARTÍCULO CUATRO.- PLAZO.- El plazo es el 

de cincuenta años a partir de la inscripción de 

esta escritura en el Registro Mercantil.- ARTICULO
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CINCO.- OBJETO SOCIAL.- “La compañía se dedicará 

exclusivamente al Transporte Terrestre de Carga 

Pesada a nivel Nacional, sujetándose a las 

disposicionez de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre Transito y Seguridad Vial, sus 

Reglamentos y a las Disposiciones que emitan los 

Organismos competente en esta materia. Para cumplir 

con su objeto social la Compañía podrá auscribir 

toda clase de contratos civiles y mercantiles 

permitidos por la ley, relacionado con su 

objeto social”. CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL Y DE 

LAS ACCIONES.- ARTICULO SEIS.- El capital 

autorizado de la compañía es de Doz mil 

ochocientos ochenta dólares de los EE. UU de 

Norte América, el capital Suscrito es de mil 

cuatrocientoa cuarenta dólares, el capital Pagado 

ea de Mil cuatrocientos cuarenta dólares, dividido 

en Mil cuatrocientas cuarenta acciones ordinarias, 

nominativas e indivisibles, de un valor de un dólar 

cada una, distribuidas entre los socios de la 

siguiente Manera! To 

NOMBRES DE CAPITAL CAPITAL NUMERO 

ACCIONISTAS SUSCRITO PAGADO ACCIONES 

PE o 

1.- Almache Lema Héctor F. e0 e0 80 

2.- Alanuca Tumbsco Luis R. 80 80 80 

3.- Calapaqui Defaz Manuel 80 80 80 

4.- Chicaiza Lema Diego P. eb 80 30 
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   1 Bo Cruz Miguel Á. 3 20 

2 6. Iza Almechi alex Z. 30 2D 

7 < Iza Almschi Eyron O. 20 s0 

3.2 Iza Almechi Edwin P. 20 20 

4 

ca
 

ES
 

a a Co
 

-2 Tzs Almecha Silvene E. 

o
 

A 

a É 1)
 

ti 1 dAlmschi hileon E. 20 30 20 

l1i.- Iza Jami Luis 6. 20 20 20 

12.2 Tlza Turbaco Segundo O. 30 3ú en 

: 9  13.- Jemi BSivines Wilson R. 80 50 80 

10 14.- Jemi Tosquiza Leocnidss 30 gb 20 

: 11  15.- Jami Rimscaña Milton G. $0 80 El 

Jam Defaz Segundo A. 20 50 20 

Cuipspallo Almsehi Jimray 50 80 30 

Quinapallo G%. Humberto 30 30 80 

1.440 1.430 1.495 

¿capital pagado se- “encuentra depositado en- la 

ión del capitel, según consta del eL
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H En r pa Y Ñ + 

ado del Banco que se adjunta y protocoliza 

resente minuta, como documento habilitante. 

108 que comparecen indistintemente y de loz 

  accionistaz en “el que se registrarán las
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Acciones y Accionistaz, 

  

3 acciones Y 

transferencias se sujeta a lo dispuesto a la Ley de 
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Compañias, ARTICULO OCHO,- DE LAS ACCIONES.- Las 

firmadoz por 

  

12 Tanto los títuloz como laz acciones deberán 2er 

13 numerados, y cada acción liberada dará derecho a un 

14 voto «en las juntas generales de accionistas y 

15 mientraz tanto cada acción tendrá derecho a - 

16 voto en 

17... mi2mas 

18 

19 

20 

  

2 que ocurran respecto al 

  

21 

22 las acciones, La transferencia de 

23 no 2urtirán efecto contra la 

  

24 

25 

26 

  

27 

28 legal de la compañia 
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1 comunicado a éste. Previamente se elaborará 

2 documento fechado y suscrito conjuntamente 

3 cedente y el ceszicnario que e lo inscribirá 

4 iistaz. En caso de 

5 compañía lo declarará 

6 emitirá uno nuevo, después de haber transcurría 

7 treinta dias desde la última de laz  trez 

8 publicaciones consecutivas, en uno de los 

9 pervéídicoz de mayor circulación de la ciudad en 

    

    
     
    
    

      

  

a el domicilio principsl la sociedad que 

eberá hacerse siempre que no se haya presentado 

12 lamo sobre la propiedad del titulo mencionado 

Pa : 
que demande este zámte serán de 

  

gluta cuenta del interezado ARTICULO NUEVE.- 

CION ANTE LA COMPAÑIA.- Los accionistas 

eral de la Compañía. Cada accionizta no puede 

de un migmo 

persona gue 

puede votar 

de cada uno 

L GOBIERNO,
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ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑIA.- 

ARTÍCULO DIEZ.- ADMINISTRACION VIGILANCIA Y CONTROL 

DE LA COMPAÑIA.- La. Compañía estará gobernada Y 

administrada por loz aiguienterz órganos Y 

funcionarios: a) Junta General de accionistas, b) 

El Directorio, que 1 General, o p o at
 mo 1 ”
 1 "5 ED m p 

E 
a nte 

el Presidente, doz Vocales Principales, dos Vocales 

suplentes, quienes duraran des años en 3us 

funciones pudiendo ser o no feer reelegidos. €) 

Presidente de la Compañia. 4) Gerente General 

de la Compañia. En el caso del Presidente y Gerente 

General, esta determinado en el presente eztaturo 

el periodo de duración en los cargoz. e) El 

Comaezaerio que cumplen funciones de vigilancia y 

rictamente. ARTICULO ONCE.- DE LA JUNTA t t 

ERAL DE ACCIONISTAS, La Junta General de 

estará integrada por log accioniatas de la Compañia 

legalmente convocadoz y reunidos, por el Presidente 

de la miema, que la presidirá y actuará de 

Secretario el Gerente General de la Compañía. 

T 

Compañias, con excepción de aquellos que por estoz 

oz se confiere a otros funcionarios y 

rezolverá todoz loz asuntos de la Compañia que le 

competen, de acuerdo a la ley y a los prezentes 

estatutos, 2 que pongan en su conocimiento. Las 

Jduntaz podrán ser ORDINARIAS Y EXTRAORD RIAD.-
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1 Laz ¿untazs ORDINARIAS, 3e reunirán obligato E VAN 

2 dentro de los trez primeros mezes de cada BES - 

3 calendario. Lag Juntas EXTRAORDINARIAS, cuan 3 NN 7 

4 lo resuelva el PRESIDENTE o el GERENTE GENE E dee 

5 la Compañia; y, en log demás casoz cont templadoX rs 

6 la Ley de Compañias y en loz presentes estatutos. 4 

7 Las convocatorlaz serán realizadas por el 

B Presidente o por el Gerente General, por la pren 

g por lo menos con ocho dias de anticipación para 2u      i 

reunión en uno de los periódicoz de mayor 

irculación del domellio principal de la Compañía d) 

diendo hacerse además comunicaciones a travéz de 

arta escrita y fijando carteles y leyendas, en 

itica y lugares que fueren más visitadoez por los 

accionistas, comanicaciones telegramas dirigidas 

aquellos accionistas que asi lo hubieran solicitado 

ro escrito enviando sus respectivas direcciones. 

convocatoria indicará: fecha, día, hora, lugar y 

objeto de la reunión. El quórum de la Junta General 

accionistas en primera convocatoria será el que 

ente por lo menos el cincuenta por ciento del 

capital Pagado, de la Compañia. De ser necesario se 

convocará por segunda Vez Y 28 instalaré áa dunta 

n vz 2oc10os presentes adyirtiéndoze del 

25 particular en la cbhvocatorza, salvo las 

28 excepciones legales, El fomisarzo concurrirá a las 

27 Juntas Generales, siendo especial e individualmente 

28 convocado, Cuya 1nasistencia no será causal de
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- La compañia podrá 

  

celebrar sesiones de Junta General de Accionistas 

en la modalided de Junta Universal de conformidad 

en lo dispuesto en el Art. [Poscientos treinta y 

ocho de la Ley de Compañias; Esto es que, la Junta 

puede constituirse en cualquier tiempo y cualquier 

lugar dentro del territorio Macional, para tratar 

cualquier asunto, siempre que este presente la 

totalidad del capital pegado. y los asistentes 

quienesa deberán euscribir el acta bajo sanción de 

nulidad, acepten per unanimidad la celebración de 

pe
) a Junta entendiéndose azi legalmente convocada y 

7 NO
 

lidamente “constituida A ARTÍCULO DOCE. - 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GEMERAL,- La 

vunta General de accionistas legalmente convocada y 

reunida ez el órgano Supremo de la Compañia: y, en 

naecuencia, tiene plenos poderes para resolver 

todos logs asuntos relacionados con los negocios 

zociales azi como con el dezarrollo de la empreza 

que no se hallaren atribuidos a otros órganos de la 

compañia, siendo de 2u competencia la siguiente: a. 

Nombrar al Fresidente, el Gerente General, al 

Comaeario, así como al vocal del Directorio; hb. 

y resolver todoz los informes que presente 

  

elo Directorio y  Drganos de Administración y 

Fiscalización, como los relativos a  balancez, 

t lativos mo
 

mn
 o de utilidades, como los Er 

balancez, reparte de  utilidadez, formación de
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Junta Genarel de Aceciornizstaz Log miembros de 

directorio durarán dos añoz en 3u3 funciones A La 

Junta del Diectótio, se encargara de todos los 

aguntos que haken relación con la actividad del 

transporte. Gemáz todas laz geztionea de carácter 

admnistrativo, vigilará la buena marcha de la 

inetitución cumpliendo con lo determinado en los 

Estatutos y haciéndoloz cumplir esto es: tendrá 

amplios poderes para gestionar autorizaciones de 

rutas y la concesión de nuevog cupos, geztionez que 

las realizará ante laz autoridades) de tránsito. Las 

Juntas del Directorio cera ORDINARIAS Y 

EXTRACRDINARIAS. Laz Juntas Ordinarias 3e reunirán 

una vez al mes y laz Juntas Extraordinarias, cuando 

fueran convocadas por el Gerente General o el 

Presidente de la Compañía para tratar de loz 

asuntos puntualizados, en lea convocatoria. Las 

convocatorias y las Juntas de Directorio ze harán 

por medio de una comunicación firmada por el 

Presidente o el Gerente General de la Compsñia 

cursando a cada uno de los integrantes por lo menos 

ta y ocho horas de anticipación a la 

fijada a la fijada para la reunión. El quórum ze 

establece con más de la mitad de loz miembros que 

la integran. las rezoluciones de la Junta del 

Directorio zerán tomadas por la mayoría de sus 

oz. Ferán nombrado por la Junta General, 

'D serán dirigidoz por el Freszidente o por el Gerent
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   1 General, que fueran designados por la misma Junta 

2 para ese efecto. El acta de las deliberaciones de 

3 la Junta de Directorio llevará las fitmas 

á4 Prezidente y del Gerente General que €e3 

5 Secretario. Y a falta de Gerente General 

6 un Secretario será Ad-Hoc, que 

7 nombrado por sus miembros, Entre las atribuciones 

B del Directorio están las de nombrar laz diferentes 

9 siones determinadas en el Reglamento Interno 

actuaran en el buen desenvolvimiento de la 

11 Compañía y las actividades de carácter Social y 

  

12 deportivas serán planificadas por dichas comisione 
2 

, ? . 

indicando 3¿u presupuesto, el  misn    o O]
 E ro 

ido por las Juntas Gen i 

ULO CATORCE.- DEL PRESIDENTE. 

  

Accionistas, por el lapso de 

  
años, el nismo que podrá 3er reele 

- El 

Compañia será nombrado por la 

dos 

gido 

Compañ laz 

siguientes: aj Presidir las sesiones de la Junta 

General de accioniztaz y del Directorio; bj 

23 Suscribir las Acta3 de laz sesiones en las que 

24 esté presente, conjuntamente con el Zecrataric: <) 

25 Controlar el cumplimiento de las Resoluciones 

26 de la Junta General de Accioniztas y del 
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28 

caso, hasta que la Junta beneral de Accionistas 

designe a su titular: e) Someter A conocimiento 

de la Junta General de Accionistas el Reglamento 

Interno de la compañia, el mizmo que será aprobado 

en dicha Junta con informe previo fevorable del 

Directorio de la Compañia, firmaréconjuntamente con 

  

4 

el Gerente General los titulosfde Acciones; y, f) 
z z / 

Laz demás que le confieran las+Ley, loz Estatutos y 

¿ 
el Reglamento Interno de $ Compañía. ARTICULO 

a QUINCE.- DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General 

será nombrado por la Junta General de accionistaz, 

por el lapso de dos años, el mismo que podrá ser 

reelegido indefinidamente, pare ser Gerente General 

no se requiere 2er accionizta de la Compañia. 

o Reemplazará al Presidente de la Compañia en cazo de 

eusencia o fallecimiento. En caso de fellecimiento 

co ausencia definitiva del Presidente de la Compañía 

ze convocará en un plazo no mayor de ocho diaz a 

Junta General  Extraordinsria de Accionistes A 

fD
 efecto de nombrar de inmediato el nuevo President 

de la Compañia. Son deberez y atribuciones del 

Gerente Genefal de la compañía: a) Será el a 

Junta General de Accionistas: b) co
 

ul
 

ilegal, judicial y extrajudicialmente a 

  

” oo . 1 
Dirigir o intervenir en todos loz 

negocios y operaciones de la Compañia co loz 

requisitos señaladoz en 23103 Estatutos; di
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ri
 iderándoo e socioz, Estoz con E 1d
 

  

aplicarán en el cazo de que el Cerente General no 

fuere accionista de la Compañia en cuyo cáAzo no 

tendrá voto, zino solamente voz informativa, Y tanto 

: 
TOrio. en las Juntas Generales y las del Di re

 

0 2 

Li
 

tipulado limtándosze a cumplir estrictamente lo e co
 

en el compromizo para el que fuera contratado. 

ARTICULO  —DIECISEIS.- DEL  COMISARIC.- La Junta 

rs
 dinaria General de Accionistaz en 24 reunión € 

anual, nombrará un Comisario y Zu Fezpectivo 

suplente. La duración de estos funcionarios será de 

un año y podrán ser reelegidoz indefinidamente. Zon 

deberes y atribuciones del Comasario: todos los que 

zeñalen la Ley de Compañias y además loz que 

I 

INVENTARIO.- El ejercicio económco de la zociedad 

comenzará e*1 primero de enero y terminara el 

treinta y uno de diciembre de cada año se realizará 

a esa fecha un inventario de bienes socialez, 

ARTICULO DIECIOCHO. - DEL FONDO DE RESERVA Y DE LAS 

UTILIDADES.- EGAL.- La Reserva Legal se 

formará par 

que arroje cada ejercicio 

  

iliguidas de 

Ñ 
completar la cuantia minima 

    
económico, hasta 

Ley de Compañiaz. ARTICULO 

DIECINUEVE, - DISTRIBUCIÓN DE LAS UTILIDADEZS.- Una 

“Ye2z que zean aprobados el balence y el inventario



  

D
 
2
D
 

0 
2
 

404 
N
P
 

Q
0
u
0
N
o
 

24 

25 

26 

27 

28 

  

NOTARIA PRIMERA 09 
HUGO A. BERRAZUETA 

Lo
 del ejercicio económico tez 

practicadas las deducciones hn 

Reserva Legal 

z ZAS NÓ 

Especiales que hayan sido resueltas por la gunta? 

o cuna A 
Accionietaz, mM

 

diatribui a    a 1] -ompañia en proppFción a las 

por cada uno. TICULO YE 

pagará losa dividendos de las acc 

determinada por la Junta General. 

pectivo, y  lue 

l saldo de las utili 

DIVIDENDOS. - El Gerente General 

PASTOR 

ecesar me so 1d u £o 

o 

y de las ape rdágo 

   
as entre los accionistas 

   

     

EINTE. 

ónez en la f o 

CAPITULO CUARTO. - 

DE LA LIQUIDACION.- ARTÍCULO  VEINTIUNO.- La 

  

efecrosz de la liquidación la dun 

un Lliguidador Y: en caso de no h 

tal 

sus 

Loz 

S1  miamoz, ventajaz de ningu 

Ei Capital de la Compañia se end 

  

2e dizolyvera en los casos previstos en la 

22 Estatutos. Para 

pañiía o quien haga 

DECLARACIONES: a) 

han reservado para 

ná naturaleza; E) 

cuentra integramente 

suscrito y pagado en el porcentaje detallado de 

acuerdo a la lista de suscriptores como consta d 

correspondiente certificado del 

que ze adjunta y protocoliza. AR 

FÉ E 

  

mu
 

EP
 

depózito bancario 

TICULO VEINTITRES 

PALES.- La compañía en todc lo 

a las normaz 

Y a las 
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esoluciones que dictasen La Comizzón Nacional del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, la 

Comisión Provincial del Transporte Terrestre, 

Transito y Seguridad Vial, 21 fuere el cazo y la 

defatura Provincial de Tránsito; de 

  

igual manera en lo que se refiere con tarifes las 

mismas serán emitidas por la Comisión Macional del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

Loz permaoz de operación que reciba la compañia 

Autorizadoz por la Comisión Nacional del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, no 

constituyen titulos de Pro y por consiguiente “3
 pa ro o o EL
 

  

no son usceptiblez de negociaci La compañia 

aceptará laz zolicitudegz de ingrezos de nuevos 

accionietas que reúnen laz condiciones exigidaz por 

prezta la entidad. Usted 

  

3 
señor Motarzo, se dignará incorporar las eiguientes 

cláusulaz de estilo para la perfecta validez de la 

presente minuta. Hasta aquí la minuta que firma el 

Joctar Edgar Efrain Guamani Lena, Abogado, 

Matricula profesional doscientos noventa del 

colegio de Abogado de Cotopaxi. "La minuta 

constituyen la parte Tundamental de este 

ezcritura pública, lá leo integramente a los 

Comparecientes loz Memos que s= afirman, 

ratirican, I1rman y para constancia dejan linpresa 

la huella digital del dedo pulgar de la Mano
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echa conmigo la Notaría Suplente, en unidad de 

0 
0 

7 
D 

M0
 
b
o
 

O
N
 

+ 

  
    

  

       
  

GUEL ANGEL MI 

23) 00 OSCE 

ty
 

cu
 

% F 2. 050307938 76.



0 
0 

l
O
 

010 
A 

G
N
 

e 
R
R
 

4
 
p
o
p
 

5 
Y 

NN
 

+ 
0
 

15 

  

12 ALMACHI EDWIH 

-2-080223 188 -3 

  

a 
a ¿00503801392 

RIMACHL A 

so 2 Ss 7 E 
   

    

   IS . FÉGUNDO 
2-0.058007 151 G dy 

  

LUIS GERARDO 

c.c. OSO(B7828-3 

     
    

  

OLMEDO 

 



  
  

1 

2 JAM 

Ss le 
4 

5 = 

6  JAMI 

TO e 

8 

9 

    

AD 

OSO2I63Z6 E 

NOTARIA PRIMERA 
HUGO A. BERRAZUETA PASTOR 11 

t 

Laure 

TOAQUIZA LEONIDAS 

03454712-8 

ARHEANA MILTON GEOVANNY : 

OSO OS /1T-4 

  

   Sl] are” 

SEGUNDO ALFREDO    

     
    

  

mos 
a 

A Soc...



en fe de ello confiero esta TERCERA 

o 

 ororgé ante mí, 

2 ñ P 
E: 

2pp1a 22 ca 21gna 
mada or mi la Notaria 

copl cer 1fi da, da fir 

Suplente. Doy Ie. 

Latacunga, Diciembre 09 de 2.010 

LA NOTARIA AD 
A s 

YY 

Razón: Doy te HAB p la » 

de constitución de la compañía, 

  

TRANSPORTE DE CARGA PESADA INTERNACIONAL I2A HNOS 

CIAIZAHNOS 3.A., de fecha ocho de noviembre de dos 

mil diez; he tomado nota de la Resolución 

No.32.D120,4,10,484, de fecha veinte y nueve de 

Diciembre de dos mil diez, emitida por la Doctora 

Leonor Holguin Bucheli, Intendenta de Compañías de 

Ambato, por la cual se aprueba la constitución de la 

compañía, COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

INTERNACIONAL 12A HNOS CIAIZAHNOS S.A. -— Latacunga, 

cuatro de Enero de dos mil once.- La Notaria     3uplente.-



Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

  

   
   

   

    

   

  

   

  

    

  

    

  

   
    

    

   

   

De mis Consideraciones: 

por las siguientes personas: 

Almache Lema Hector Franklin 
Analuca Tumbaco Luis Rodrigo 
Calapaqui Defaz Manuel 
Chicaiza Lema Diego Paul 
Gyanoluisa Cruz Miguel Angel 

4 Almachi Alex Santiago 
¿ Almachi Byron Orlando 
4 Almachi Edwin Patricio 
h Almachi Silvana Elizabeth 

f Almachi Wilson Fernando 
da Jami Luis Gerardo 
a Tumbaco Segundo Olmedo 

fami Sivinta Wilson Ruben 

ami Toaquiza Leonidas 
fami Aimacana Milton Geovanny 
Jami Defaz Segundo Alfredo 
Quinapallo Almachi Jimmy Paul 
Quinapallo Quinapallo Humberto 

TOTAL 

e 

  

- Ceftificamos que en esta Institución Bancaria, a la presente fecha se ha depositado en 
a cuenta de Integración de Capital a nombre de COMPAÑÍA DE TRASPORTE 

DE CARGA PESADA INTERNACIONAL IZA HNOS “CIAIZAHNOS S.A .”, el 
valor de USD $ 1440.00 (MIL CUATROCIENTOS CUARENTA 0/100 DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA), el cual ha sido consignado 

$ 80.00 
$ 80.00 
$ 80.00 
$ 80.00 
$ 80.00 
$ 80.00 
$ 80.00 
$ 80.00 
$ 80.00 
$ 30.00 
$ 80.00 
$ 80.00 
$ 80.00 
$ 80.00 
$ 80.00 
$ 80.00 
$ 80.00 
$ 80.00 

$ 1440,00 

REV.06.99- COD, 103144



       administradores designados por la nueva Compañía, después que la Super as 

Compañías nos comunique que el trámite de constitución de la misma ha: iedaggs 
concluido y previa entrega al Banco, de los Estatutos y Nombramientos inscritos. 

Cordialmente, 

    GERENT ES sue SAL 

  

BANCO DE GUÁ AQUIL 

REV. 07. 96 + COD. 105202 

 



  

O NA RAE omo Cobre artis rzena 

COMISIÓN MAEIONAL . o. 
DEL TRANSPORTE TEARESTIA, 1 4 Do UN 
TRÁNSITO Y SEGURIAD WIR! : .. . a 

RESOLUCIÓN No. GUS-G3-00 

  

-2010-CNTTTSY o 
yn 

CUNSTITUCIÓN JURÍDICA    

  

COMISIÓN NACIONAL. DEl. TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURT':AD VIAL 

CONSIDERANDO: 

  

      
        

    

       

    

   

Que, los integrant 
denominada “E 
HNOS—CIAIZAHN 

es de la Compañía. .en formación de Transporte_de. Carga_pesada, 
PANA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA INTERNACIONAL-IZA 

s LA con domicilio en el Barrio Guamaní Narváez, Parroquia 
de Cotopaxi, han solicitado a este.Organismo el.informe previo 

Constitución Jurídica, /lcon la nomina de DIECIOCHO (18). integrantes:de esta 

  

      

a € 5 < +
 a a y Ss y 3 < Si
     

OBSERVACIÓN/ LA escritura definitiva deberá reglrse a lo estipulado en el a 
Ley Orgánica de frahsporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: 

At. afas E Operación que reciha ta -Compañta-pora-la prestación del Sérvició de 
tran: p "Ye Carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de 
tránsito, constituyen títulos de propledad, por consiguiente no son susceptibles de 
negociación. 

Impáñía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se someterá a 
la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a 
las regulaflones que sobre esta materia dictaren los organismos competentes de Transporte 
Terrestre y Tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
higiene, médio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 
previa cumplirlas” 

Que, del estudio de campo se determino que conforme a lá ofería y demanda de! sector se 
regulara, considerando en la concesión de permiso de operaciones únicamente a los 
accionistas que Se presenten con unidades. 

pe A SION Nacional, es1rl 

RESOLUCIÓN Ne. -C7-005-2010-CNTTTSV 2 ANSPORTE TERRESTRE, OLUCIÓN e. 008-C7-005-2010-CN7TTSV A: y IRINAD VIAL 

Juan León Mera N26-38 y Santa Maria- Telef. 2825816 / 2224999 2MITO ECUADORÍ F 1 € 

    

    
    

  

  

    http://www. cnittsv.gow.ec / | 
poa 0 

    

  

A COPIA " ORIGINAL 
ORGANISMO 

 



  

  
      

py COMISIÓN NACIONAL 
y DEL TRANSPDATE TENRESTRE, 

A TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL ba
s 

ea
r 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 093-DAJ-005-CJ-2010- 
CNTTTSV, de fecha 10 de Febrero del 2010, recomienda la emisión de informe favorable para 
la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de Transporte de Carga pesada 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA INTERNACIONAL IZA 
HNOS CIAIZAHNOS S.A.”, por haber cumplido con el procedimiento que dispone la 
normativa legal. 

Que, la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Via! fue publicada en el 
Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue aprobada por la Asamblea y 
Nacional Constituyente, Instrumento legal que regula todo lo relacionado con lus 
Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, su nueva organización, sus 
competencias y atribuciones.     

  

   

   

  

     
   
    
    
   

   

      

       

ej previo para que Compañía en formación de Trans] o 
ináda “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA P Mo 

INTERNACIONAL 1ZA HNOS CIAIZAHNOS S.A.”, con domicilio en el Barrio Guam 
Narváez, Parrod uaytacama, provincia de Cotopaxi, pueda constituirse 
Jurídicamente. 
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OFICIO No. SC.DIC.A.11. 0783 

Ambato, 2 8920. 20H 

Señores 
BANCO DE GUAYAQUIL 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA INTERNACIONAL IZA HNOS CIAIZAHNOS S.A. 
SANTOSTRANS $. A., ha concluido 
funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

     

  

los trámites 

Mg. Pijar Guevara Uvidla, Abg. 
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